
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 29 de diciembre de 2020 
 

Citar este número al responder: 0732-78582019 
 
Señor (a):  
GIOVANNY LOZANO CASTAÑO 
CÉDULA: 94.390.476 
Sin dirección 
 
 
Asunto:  Notificación por Aviso RESOLUCIÓN 0730 No. 0732-000105 DEL 31/01/2019 “por 

la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento 
sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor”.  Expediente: 0732-
039-003-007-2019 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso le notifico el 
contenido y decisión adoptada en la RESOLUCIÓN 0730 No. 0732-000105 DEL 31/01/2019 “por 
la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento 
sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor”. Se adjunta copia íntegra en 6 
páginas, quedando notificada (o) al finalizar el día siguiente del recibo del presente escrito. 
 
Es de advertir que dado que se desconoce la dirección física para la notificación, El AVISO con 
copia íntegra del Acto Administrativo referido se publica por el término de CINCO (5) DÍAS en la 
página electrónica de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
www.cvc.gov.co, advirtiéndole que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el párrafo del artículo 69 ibidem.  
 
Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Así mismo, es necesario indicarle que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
tercero de la resolución en comento, se le concede un término de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente del la publicación del presente aviso para que directamente o por medio 
de apoderado que deberá ser abogado titulado presente por escrito sus descargos y aporte o 
solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
materia de investigación.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Técnico Administrativo DAR Centro Norte 
Gestión Ambiental en el Territorio 
 
Proyectó:  Ramiro Alejandro Cardona Aguirre. 
Archívese en:  0732-039-003-007-2019 

 

http://www.cvc.gov.co/













